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RESPUESTA A LA NOTA DEIA-DEEIA-AC-0110-0706-2023 
“EXTRACCIÓN DE MINERALES NO METÁLICOS (PIEDRA DE CANTERA) PARA OBRA PÚBLICA” 

1. Mediante nota SAM-252-2023, recibida el 02 de mayo de 2023, el MOP, remite 
observaciones al EsIA, solicitando lo siguiente: 

a. Presentar un análisis real de inundaciones, además tomar en cuenta que el 
desmonte de la capa vegetal disminuye la infiltración y aumenta la 
escorrentía superficial o que modifica las características del lugar, por ende, 
su comportamiento ante precipitaciones máximas. 

b. Presentar las técnicas de ingeniería que se utilizarán para el control de 
erosión y sedimentos. 

c. Presentar las medidas de mitigación para el manejo y tratamiento de los 
desechos peligrosos (aceites, grasas, hidrocarburos, tierra contaminada con 
derrames, etc.) e indicar si se contará con estructura de contención para 
evitar el derrame de estas sustancias al ambiente. 

Respuesta 1a.  

Ver Anexo 1. Estudio hidrológico e hidráulico debidamente firmado por un profesional 

idóneo. 

Respuesta 1b. 

Para el proyecto se estarán aplicando técnicas para evitar la erosión de los taludes, lo cual se 
podría generar durante el desarrollo de la extracción del mineral no metálico (piedra de 
cantera), entre ellas está la siembra de barreras vegetativas consistente de hierba en las áreas 
propensas a erosión. Estas barreras vegetativas se construirán al concluir la operación de 
extracción en el área escogida. Previamente se adecuarán los taludes y se construirán bermas 
con geotextil para que sobre estas se pueda sembrar o colocar la terraza vegetativa descrita, 
tal y como se muestra en la siguiente imagen ejemplar. 

  
Imagen No. 1. Ejemplo de control de erosión y de sedimentos con Terrazas Vegetativas 
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Descripción de terrazas vegetativas 
Son terraplenes que se forman gradualmente, a partir del movimiento de tierra que se da 
durante el desarrollo del proyecto, en taludes y bermas que se crean, donde al final de la 
operación se siembra hierba que se establecen siguiendo las curvas a nivel para lograr tanto 
el control de la erosión como la estabilidad del sitio. 

Estas terrazas sirven para reducir la erosión hídrica en terrenos intervenidos, controlar el 
escurrimiento superficial a velocidades no erosivas y dirigirlo hacia una salida estable. 
Propiciar la formación de terrazas. 

Beneficios de la técnica 
 Disminuir el grado y longitud de la pendiente. 
 Impedir la formación de cárcavas. 
 Reducir el contenido de sedimentos en el agua de escorrentía.  
 Disminuir la velocidad del escurrimiento  
 Favorecer una mayor infiltración. 
 Aportar materia orgánica al suelo. 
 Mejorar el paisaje. 

Adicional a la técnica antes descrita se resalta que, los sedimentos también se controlarán a 
través del drenaje perimetral que se construirá en el área de la cantera y que captarán los 
sedimentos para dirigirlos hacia la tina de sedimentación que se construirá dentro del 
perímetro de la cantera, tal y como se describe y detalla en el Estudio de Impacto Ambiental 
en evaluación; punto 5.4.2, páginas 35 y 36. 

Respuesta 1c. 

Para el manejo y tratamiento de los desechos peligrosos que se podrían generar en el 
proyecto; como aceite, grasas, hidrocarburos, filtros de aceite, tierra contaminada con 
derrames, etc., se implementarán las siguientes medidas de mitigación:  
 Manejo/Almacenamiento: Es la adaptación de todas las medidas necesarias en las 

actividades de prevención, reducción y separación en la fuente de acopio, 
almacenamiento, transporte, aprovechamiento y/o valorización, tratamientos y/o 
disposición final, importación y exportación de residuos o desechos individualmente 
de manera apropiada, para proteger la salud humana y el ambiente contra los efectos 
nocivos temporales y/o permanentes que puedan derivarse de residuos o desechos. 
Por lo anterior, se contempla la implementación de la Ley 6 de 2007. Que dicta las 
normas sobre el manejo de residuos aceitosos derivados de hidrocarburos o de base 
sintética en el Territorio Nacional. 
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En caso de derrames y/o contaminación de tierra, se implementará el Plan de Manejo 
de Derrames descrito en las páginas 116-122 del EsIA en evaluación, cuyo 
cumplimiento será obligatorio para evitar que se produzcan derrames en el área del 
proyecto. 
 
 Tratamiento y disposición final: en cumplimiento de la Ley Nº 6 de 11 de enero 

de 2007 que dicta normas sobre el manejo de residuos aceitosos derivados de 
hidrocarburos en el país, se contratará los servicios de una empresa autorizada por 
el MINSA para la recolección, transporte, tratamiento y disposición final de los 
desechos peligrosos proveniente del uso de productos derivados del petróleo 
generados por el proyecto de extracción, de manera periódica. 

 
2. Mediante nota DIPA-133-2023, recibida el 03 de mayo de 2023, la Dirección de 

Política Ambiental, remite sus observaciones al EsIA, donde señalan que "Hemos 
verificado que, el ajuste económico por externalidades sociales y ambientales y 
análisis de costo-beneficio final de este proyecto no fue presentado. Por lo tanto, 
nuestras recomendaciones son las siguientes: 

• Valorar monetariamente todos los impactos positivos y negativos del proyecto 
con importancia ambiental mayor o igual que 11 (I ≥ 11), indicados en el 
cuadro K de valoración cuantitativa de los impactos ambientales (página 95 del 
Estudio de Impacto Ambiental). Además, tomar en cuenta los impactos que 
puedan surgir como resultado de las recomendaciones de la Dirección de 
Evaluación de Impacto Ambiental que estén por encima del límite indicado. 

• Describir las metodologías, técnicas o procedimientos aplicados en la 
valoración monetaria de cada impacto ambiental. Se recomienda no utilizar los 
costos de medidas de mitigación como metodología de valoración, ya que 
conlleva la subvaloración de impactos y doble contabilidad de costos. 

• Elaborar una matriz o Flujo de Fondos donde debe ser colocado, en una 
perspectiva temporal, el valor monetario estimado para cada impacto ambiental 
valorado, los ingresos esperados del proyecto, los costos de inversión, los costos 
operativos, los costos de mantenimiento y los costos de la gestión ambiental y 
otros costos o beneficios que se consideren importantes. Anexo se presenta una 
matriz de referencia para construir el Flujo de Fondos del Proyecto. 

• Se recomienda que el Flujo de Fondo se construya para un horizonte de tiempo 
mayor o igual que la vida útil del proyecto. 
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Respuesta 2.  

Para la valoración monetaria del proyecto de extracción propuesto se aplicó el uso de 
metodologías de valoración económica ambiental basadas en la Economía del Bienestar, 
para determinar los costos y beneficios sociales generados (Seroa da Motta 1998), se aplicó 
el Método de Prueba y Error y el Método de Interpolación para el cálculo de los indicadores, 
en la evaluación general de los componentes se utilizó el método Costo Marginal Social de 
Oportunidad (CMSO) para el cual se toma en cuenta la siguiente ecuación:  

CMSO = CMP + CMU + CMA 
Donde: 
CMSO: Costo marginal social de oportunidad 
CMP: Costo marginal de producción 
CMU: Costo marginal de uso 
CMA: Costo marginal ambiental 
 
La valoración monetaria o económica se realizó de acuerdo a las siguientes etapas: 

I. Elección de impactos por valorar identificados y definidos en el EsIA. 
II. Valoración monetaria de los impactos elegidos. 

III. Resumen de impactos y externalidades. 
IV. Elaboración de fujo de costos y beneficios 
V. Cálculo de rentabilidad 

VI. Informe técnico 
 
I. Impactos identificados por valorar 
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Impacto Fase Medio Carácter Valoración Importancia 

1. Generación de 
empleos 

Construcción Socioeconómico Positivo 

14 Muy 
significativo 

2. Generación de 
pequeños 
negocios 

3. Intercambio 
comercial. 

4. Pago de 
impuestos al 
Estado 

11 Significativo 

5. Generación de 
empleos 

Operación Socioeconómico Positivo 

16 Muy 
significativo 

6. Generación de 
pequeños 
negocios 

7. Intercambio 
comercial 

8. Producción de 
materia prima 

11 Significativo 

9. Pago de 
regalías 

10. Pago de 
prestaciones 

11. Pago de 
impuestos al 
Estado 

12. Disminución 
del recurso 
minero 

Operación 

Suelo 

Negativo 

16 

Muy 
significativo 13. Modificación 

del paisaje Biológico 15 14. Impacto a la 
flora 

 
II. Valoración monetaria de los impactos elegidos 
La valoración económica de los impactos elegidos debe ser realizada de acuerdo a la 
situación real que define actualmente el sitio donde se ejecutará el proyecto, en este caso se 
trata, por una parte, de un área sometida desde hace muchos años a la actividad de cría de 
ganado vacuno, lo cual ha provocado prácticamente la deforestación completa del área 
considerada en estudio; de esta manera es necesario estimar la valoración monetaria de 
acuerdo a los recursos naturales existentes en el área y teniendo en cuenta el desarrollo del 
proyecto propuesto. 
 
Medio socioeconómico 
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 Generación de empleos 
La situación actual del área donde se planea desarrollar el proyecto no posee status de centro 
de desarrollo, comercial, de servicios o industrial, por el contrario es una zona con muchas 
necesidades, desempleo, pobreza extrema, ausencia de servicios básicos suficientes como; 
vías de comunicación, centros de salud, seguridad social, etc., por lo que el desarrollo del 
proyecto propuesto por la empresa Constructora Urbana, S.A., se inscribe entre los 
elementos que podrán traer el impulso necesario para generar bienestar y beneficios 
importantes para los moradores y la comunidad en general de esta región del país. 
 

En este sentido, tenemos que en la ejecución del proyecto propuesto; la generación de 
empleos es uno de los impactos más significativos que se registrarán en la comunidad en 
cuanto a la valoración monetaria de las externalidades sociales propiamente dicho. 
La empresa planea realizar una inversión inicial de 1.58 millones de balboas, de la cual 
asignó un 11% para la generación de empleos directos y adicionalmente el 21% en empleos 
indirectos, de acuerdo a los siguientes renglones: 

1. Estudios: Se requiere la contratación de personal calificado, profesionales y técnicos 
con idoneidad y capacidad para la elaboración de estos estudios. 

2. Salarios: Se contratará personal temporal y permanente que será responsable de la 
ejecución del proyecto, en su fase de construcción y operación. 

3. Construcciones: Se contratará personal calificado para la construcción de la 
infraestructura necesaria para el desarrollo del proyecto de extracción. 

4. Seguridad y Gestión Ambiental: La empresa requerirá contratar personal especializado 
para la seguridad del sitio del proyecto. 

 
La empresa invertirá inicialmente B/. 1,580,000.00 que entre otras cosas cubren los 
requerimientos de empleos para un período estimado de un año; un total aproximado de 20 
empleos directos y 10 empleos indirectos, es decir unos 30 empleos en total, los cuales 
tendrían un efecto multiplicador importante de acuerdo a la siguiente ponderación: 

• Generación de empleos directos: 20 
• Factor de contratación indirecta en la industria de la construcción en Panamá: 0.5 
• Total, de empleos indirectos adicionales que se crearán: 10 

 
Esto en valores monetarios se define de la siguiente manera: 
El salario promedio de un obrero calificado de la construcción; de acuerdo a la última 
convención colectiva de la CAPAC en el año 2022 es de B/. 5.70 por hora, por lo que, en el 
caso del proyecto con 20 personas empleadas de manera directa, tenemos que para el período 
de un mes el salario promedio de un empleado sería de B/. 1,276.80 y para los 10 empleos 
directos tenemos que el salario promedio de un empleado (B/. 4.77 por hora) para el período 
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de un mes sería de B/. 1,068.48, de esto tenemos que, para un período de un año, los salarios 
a desembolsar por parte de la empresa son los siguientes: 

a. Empleos directos: 20 
 Obrero calificado: B/.15,321.60 de donde resulta para 20 obreros: B/.306,432.00 

b. Empleos indirectos: 10 
 Obrero principiante: B/.12,821.76, de donde resulta para 10 obreros: B/. 

128,217.60 
Total: B/.434,469.60 

 
 Incremento en la economía local y regional, expresado por el intercambio 

comercial, la generación de pequeños negocios el pago de regalías, pago de 
prestaciones y de impuestos al estado 

La empresa Constructora Urbana, S.A., prevé realizar una inversión total inicial para el 
primer año, de B/. 1,580,000.00 (Un millón quinientos ochenta mil con 00/100), lo cual 
puede ser considerado en su totalidad como un valor del incremento en la economía local y 
regional. A esta suma habría que agregar el efecto multiplicador que se define de la siguiente 
ecuación: 

Incremento en la Economía Local: I. x Ef.M.= IEL 
Donde: 
I: Inversión = B/. 1,580,000.0 
Ef.M.: Efecto multiplicador = 1.64 
Índice: 0.60 
IEL: Incremento en la economía local 
 
IEL: B/. 1,580,000.0 x 1.64 x 0.60 = B/. 1,554,720.0 
 
Por lo tanto, el aporte a la economía incluyendo la generación de pequeños negocios, pago 
de regalías, impuestos al estado y el pago de prestaciones será de B/. 1,554,720.00, lo cual 
se espera que ocurra en el término del primer año estimado, de ejecución del proyecto. 
 
Medio Físico 
 
 Disminución del Recurso Minero 

El recurso mineral presente en el yacimiento es un activo que, si bien se reducirá, su 
explotación provocará muchos beneficios para la comunidad, específicamente a través de la 
construcción de la Construcción de la Carretera Panamericana hasta Pinogana que adelanta 
el gobierno panameño en este sector y adonde irán a para todos los agregados pétreos que se 
producirán en la cantera que se planea construir, el recurso mineral es la materia prima para 
la producción de los agregados que se utilizarán en esta obra. 
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Es muy importante tener en cuenta que, al tratarse de un proyecto de obra pública, el volumen 
de mineral no metálico (piedra de cantera) está claramente establecido y concierne al material 
pétreo o agregado que se utilizará como materia prima para la construcción de la carretera 
Panamericana en el tramo Yaviza - Pinogana, y que consiste de un volumen de cerca de 
70,000.0 metros cúbicos, los que tendrán que ser producidos en un período máximo de entre 
10 y 12 meses. 
 
Para la consideración del valor monetario del recurso mineral que se extraerá del yacimiento 
presente en el sitio, se tienen en cuenta los siguientes criterios: 

• Volumen por extraer durante un período de 10 meses: V1: V0 x D x 1.40 x P1 
V1: Volumen diario a extraer para un período de 10 meses que corresponden a 220 días. 
V0: Volumen in situ a extraer en un día = 250 m3 

D: días: 5 a la semana, sin sábados ni domingos. 
1.40: Índice de esponjamiento 
P1: Precio del mineral en el mercado = 16.00 B/. por m3 
 
V1= 250 x 220 x 1.40 x 16.00 
V1 = B/. 1,232,000.00 
 
V1 Representa el valor monetario del volumen de mineral no metálico que se extraerá 
del yacimiento considerado. 
 
 Modificación del Paisaje 

El paisaje es la expresión espacial y visual del medio, es un recurso natural escaso, valioso y 
con demanda creciente, fácilmente depreciable y difícilmente renovable. El paisaje visual 
considera la estética y la capacidad de percepción por un observador. Para evaluar el paisaje 
se utiliza el método mixto con valoración directa de subjetividad representativa y análisis 
posterior indirecto con análisis de componentes principales si participan paneles de expertos. 
 
La técnica de valoración del paisaje es el análisis de preferencias, que parte aceptando que el 
valor de un paisaje está en función del número de individuos que le prefieren. También se 
describe un método para valorar la fragilidad del paisaje, que integrado a la valoración 
permite aplicar criterios de preservación y conservación. Una evaluación equivaldrá a una 
fotografía instantánea, que podrá ser comparada con una fotografía homóloga del futuro. Esto 
permitirá cuantificar las pérdidas (o ganancias) de paisajes valiosos, sus agentes destructivos 
y sus medidas mitigantes.  
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El ciudadano promedio cada vez más internaliza la "conciencia ambiental" que redunda en 
una novedosa valorización de los espacios naturales y sus ecosistemas. Por esto se debería 
controlar el impacto ambiental que ciertos proyectos ocasionen sobre el paisaje, 
especialmente cuando se trate de tomar decisiones frente a propuestas de instalaciones 
industriales o facilidades públicas (caminos, alcantarillados y otros). 

A. El instrumento para evaluar el paisaje, en primer lugar, consta de una lista de 
adjetivos jerarquizados y adaptados a las características culturales y especialmente 
conceptuales de la población. Estos adjetivos definen el paisaje observado. Los 
adjetivos están agrupados según la escala universal de Fines (EF), que permitirá 
asignarle un valor numérico a la valoración nominal:  

 

 
 
Las valoraciones se realizaron básicamente a través de imágenes, los calificativos se 
transformaron a valores numéricos, de este modo cada unidad de paisaje recibe una 
valoración. 
 
En cuanto a los componentes del paisaje, se distinguen básicamente cuatro: Relieve, agua, 
cubierta vegetal y los elementos antrópicos Para cada paisaje evaluado se separarán sus 
componentes, ya sea para refrendar o contrastar la valoración directa, analizando: (a) color, 
como propiedad visual fundamental, dado por el tinte (cálidos/fríos), tono (claro/oscuro) y 
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brillo (brillante/mate). Las combinaciones de estos aspectos dan cuenta de ciertas 
preferencias; (b) forma, disgregados bidimensionalmente, determinados por la preferencia 
de superficies adyacentes contrastantes (color y/o textura) y tridimensionales, determinados 
por volúmenes.  
 
Las formas se analizarán por su geometría, complejidad y orientación respecto a los planos 
principales del paisaje, se pondrá especial énfasis en la geomorfología, la cubierta vegetal y 
los cuerpos de agua, ya que son los elementos que más afectan a este atributo (c) líneas, 
definidas como el camino que percibe el observador al existir diferencias notables entre los 
elementos visuales (color, formas) o en secuencias unidireccionales y caracterizadas por su 
definición, complejidad, u orientación; (d) textura, caracterizada según grano (fino/grueso), 
densidad, (disperso/denso), regularidad (azar/ordenado) y contraste interno (alto/bajo); (e) 
escala, en relación a los objetos integrantes del paisaje analizado. 
 
Mediante técnicas estadísticas (e.g., regresión múltiple, análisis de componentes principales, 
análisis factorial) se establece el peso atribuible a cada componente del paisaje. 
Claramente los vegetales, por su alta perceptibilidad, permanencia temporal e inmovilidad 
son los componentes del paisaje que más lo determinan a la hora de evaluarlo, sin embargo, 
existen componentes móviles en el paisaje que se deben considerar. Los ciclos anuales hacen 
cambiar los paisajes, en menor o mayor grado según las características climáticas y su efecto 
sobre las distintas estructuras vegetales (follajes, frutos). Para uso turístico el énfasis estará 
en los períodos de uso intensivo de visitantes, pero en paisajes de observación continua el 
ideal es contar con una evaluación de los cambios estacionales.  
 
La fauna, silvestre o doméstica, no es tan relevante como la vegetación, sin embargo, en 
ciertas circunstancias puede ser un componente fundamental del paisaje, especialmente en 
áreas silvestres protegidas con fauna de alta perceptibilidad. 

A. En segundo lugar, debe valorarse la fragilidad del paisaje que es la capacidad de 
respuesta de un paisaje frente a su uso. Es el grado de deterioro ante cambios en sus 
propiedades. Esta es una forma de establecer su vulnerabilidad. Lo contrario es la 
capacidad de absorción visual, entendida como la capacidad de recibir alteraciones 
sin deterioro de la calidad visual. Entonces, a mayor fragilidad menor capacidad de 
absorción visual y viceversa.  

 
Para evaluar la fragilidad se propone un método que considera tres variables: 
(a) factores biofísicos que ponderan la fragilidad visual del punto considerando suelo, 

cubierta vegetal, pendiente y orientación.  
(b) carácter histórico-cultural, que pondera la existencia, al interior de un paisaje, de valores 

singulares según escasez, valor tradicional e interés histórico.  
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(c) accesibilidad dado por la distancia y acceso visual a y desde carreteras y poblados.  
 
Los factores biofísicos determinan la fragilidad visual del punto, que, sumados a los factores 
histórico-culturales, constituyen la fragilidad visual intrínseca.  
 
Por último, al integrarse la accesibilidad tenemos la fragilidad visual adquirida (ver tabla).  
De este modo la valoración se hará según la fórmula:  

VFVP = å S f/nf 
 
Donde VFVP es el valor de la fragilidad visual del punto, f son los factores biofísicos y n es 
el número de factores considerados. Los valores de fragilidad fluctúan entre 1 y 3.  
A algunos paisajes, como cuerpos de agua, no se les podrá aplicar cada factor, para estos 
casos se adaptará la fórmula conforme el número de factores que se utilicen. 
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Conclusiones: 
De acuerdo a las consideraciones descritas tenemos que la Valoración del Paisaje es la 
siguiente: 
El paisaje en el sitio actual donde se desarrollará el proyecto, de acuerdo a su valoración 
visual se enmarca en la lista de adjetivos con la característica de Pobre, Monótono y sin 
Interés, lo que expresado en valores numéricos da: 1.25, 1.75 y 2.00, lo que resulta en la 
categoría Sin Interés. 
 
En cuanto a la fragilidad del paisaje se debe tener en cuenta la densidad de la vegetación, la 
cual para el sitio donde se desarrollará el proyecto coincide con una densidad de un suelo 
cubierto de especies leñosas de 0 - 34% lo que significa que la fragilidad del paisaje de 
acuerdo a este parámetro es alta con un valor numérico de 3. 
 
En cuanto a la capacidad de uso del paisaje, según sus características, se recomienda la 
conservación, ya que su fragilidad es alta. 
 
 Impacto a la Flora 

Se prevé que la afectación sobre la flora se dará específicamente sobre el área donde se planea 
realizar la extracción del mineral no metálico en el yacimiento presente en el área. 
 
Las hectáreas que se afectarán de acuerdo al plan de extracción previsto son 2.66 lo cual de 
acuerdo a la Resolución Nº 235 de 2003 representan 2,660.00 balboas, que es el valor 
numérico de la flora en el sitio que será impactado. 
 
A continuación, se refleja la Matriz o Flujo de Fondos proyectada: 
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“EXTRACCIÓN DE MINERALES NO METÁLICOS (PIEDRA DE CANTERA) PARA OBRA PÚBLICA” 

 

 

Como puede observarse el proyecto de extracción no rendirá beneficios a la empresa en esta 
fase ya que éste se realiza por un periodo de solamente 10 meses y todo el mineral que se 
produce servirá para el proyecto de construcción de una obra pública. En este caso la 
producción del agregado es mínimo y solamente para la ejecución de la construcción de la 
carretera Yaviza - Pinogana. 
 
Nota: Cabe destacar que, no se utilizaron los costos de las medidas de mitigación, como 
metodología de valoración, ya que conlleva la subvaloración de impactos y doble 
contabilidad de costos. 
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RESPUESTA A LA NOTA DEIA-DEEIA-AC-0110-0706-2023 
“EXTRACCIÓN DE MINERALES NO METÁLICOS (PIEDRA DE CANTERA) PARA OBRA PÚBLICA” 

3. Mediante MEMORANDO DSH-426-2023, recibido el 18 de mayo de 2023, la DSH, 
remite INFORME TÉCNICO No. DSH-076-2023, con sus observaciones al EsIA, 
solicitando lo siguiente: 
a. Presentar un Estudio Hidrológico e Hidráulico considerando el 

comportamiento del análisis propenso a inundaciones de la quebrada sin 
nombre, que presente para un periodo de retorno de 1 en 100 años. El estudio 
debe ser firmado por personal idóneo. 

b. Presentar plano topográfico donde se indique y se presenten los detalles que 
muestren las coordenadas UTM, distancias secciones, y ancho de la quebrada 
sin nombre que atraviesa el polígono y se establezca el área de protección en 
cumplimiento con lo establecido en la Ley 1 de 3 de febrero de 1994 (Ley 
forestal). 

c. Describir las medidas de mitigación orientadas al recurso hídrico. 
 

Respuesta 3a. 

Ver Anexo 1. Estudio hidrológico e hidráulico debidamente firmado por un profesional 
idóneo. 

Respuesta 3b. 

Ver Anexo 2. Plano topográfico del proyecto. En dicho plano se presentan los detalles de 
coordenadas UTM, distancias de secciones y ancho de la Quebrada Sin Nombre, con el área 
de protección en cumplimiento de la Ley 1 de 3 de febrero de 1994 (Ley Forestal). 

Respuesta 3c. 

Las medidas de mitigación que se implementarán para evitar impactos sobre esta fuente 
hídrica se describen a continuación: 

• Las aguas de escorrentía serán colectadas por el drenaje perimetral que se construirá 
tal y como se describe en el Estudio de Impacto Ambiental en evaluación con trampas 
para sedimentos y conducidas hacia la Tina de Sedimentación. 

• Se implementarán medidas de control de erosión sobre el área de extracción. 
• La tina de sedimentación será limpiada periódicamente. El agua colectada en la tina 

se reutilizará en actividades control del polvo. 
• Se implementará el Plan de Manejo de Derrames descrito en el Estudio de Impacto 

Ambiental en evaluación. 
• Se garantizará la recolección continua de los desechos de tal manera que se evite la 

aglomeración de los residuos dentro del perímetro del proyecto. 
• Periódicamente se realizará el monitoreo de la calidad de agua de la quebrada sin 

nombre. 
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RESPUESTA A LA NOTA DEIA-DEEIA-AC-0110-0706-2023 
“EXTRACCIÓN DE MINERALES NO METÁLICOS (PIEDRA DE CANTERA) PARA OBRA PÚBLICA” 

4. En la página 16 del EsIA se menciona "Es muy importante dejar establecido que la 
actividad minera propiamente dicho se llevará a cabo sobre una superficie pequeña 
que abarca aproximadamente 3.68 hectáreas, de las cuales 2.42 + 0.64 + 0.12 
hectáreas corresponden al área principal donde se llevará a cabo la explotación del 
recurso mineral y 0.5 hectáreas corresponden al área donde se instalarán las 
trituradoras y las maquinarias para el procesamiento de la roca y la producción del 
agregado pétreo". Posteriormente en la página 27 del EsIA cuadro B. Coordenadas 
UTM, se presenta resumen de las áreas del proyecto donde la "zona 1: 2.42 ha, zona 
2: 0.64 ha, zona 3: 0.12 ha, cantera: 0.5 ha, tina: 1,480.0 m³, área: 0.5 has". Además, 
en la página 52 del EsIA cuadro E. Coordenadas UTM del trayecto de la vía de 
acceso. Zona 18 P, se señala "Longitud aproximada del camino de acceso 1.2 km". Y 
en la página 36 del EsIA se indica que "En la imagen anterior los puntos 1, 2, 3, 4, 5 
definen la ubicación de la tina, tal como se establece con las coordenadas UTM 
descritas anteriormente. La Tina de Sedimentación será de 1,480 metros cúbicos 
(20.00 m. x 20 m. x 3.7 m.) y una profundidad de 3.7 metros". Sin embargo, en la 
verificación realizada por la Dirección de Información Ambiental, mediante 
MEMORANDO-DIAM-0803-2023, informan que con los datos proporcionados se 
determinó lo siguiente: "Cantera: 5,021.81 m², Tina: 399.88 m², Zona 1: 2 ha + 4,157 
m², Zona 2: 6,420 m², Zona 3: 1,197 m², calle de acceso: 1,109.3 m, fuera del SINAP". 
Dicho lo anterior, observamos que las superficies presentadas en el EsIA no 
concuerdan con las verificadas. Por lo que, requerimos: 

a. Aclarar si las superficies verificadas por DIAM son las correspondientes al 
proyecto. 
De no ser así: 
i. Presentar nuevamente las coordenadas de cada área específica del 

proyecto indicando su superficie. 
b. Aclarar la longitud del camino de acceso, en caso de no coincidir indicar dicha 

longitud con sus referidas coordenadas. 
c. Aclarar si la tina de sedimentación se encuentra dentro o fuera del área de la 

cantera, de ser dentro presentar nuevamente las coordenadas y su superficie. 
d. Indicar cuanto será el área o superficie utilizada de extraer material dentro de 

cada zona 1, 2 y 3, indicando sus coordenadas. 
 

Respuesta 4a. 

A continuación, se presentan las coordenadas UTM y superficies actualizadas de cada área 
específica del proyecto: 
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“EXTRACCIÓN DE MINERALES NO METÁLICOS (PIEDRA DE CANTERA) PARA OBRA PÚBLICA” 

Cantera 
Superficie: 0.53 Ha 

Coordenadas UTM – WGS84 
Pto Norte Este 
1 901643.71 202245.89 
2 901681.67 202201.49 
3 901734.56 202276.56 
4 901681.17 202313.63 
5 901637.26 202250.37 

 

Tina de sedimentación (cantera) 
(20m x 20m x 3.70m). Superficie: 0.04 Ha 

Coordenadas UTM – WGS84 
Pto Norte Este 
1 901648.66 202266.80 
2 901637.26 202250.37 
3 901653.69 202238.97 
4 901665.09 202255.40 

 

Área de voladura efectiva 
Superficie: 1.50 Ha 

Coordenadas UTM – WGS84 
Pto Norte Este 
1 901604.36 202369.00 
2 901604.36 202488.00 
3 901487.00 202488.00 
4 901487.00 202369.00 

 

Tina de sedimentación (área de voladura) 
(20m x 20m x 3.70m). Superficie: 0.04 Ha 

Coordenadas UTM – WGS84 
Pto Norte Este 
1 901507.00 202369.00 
2 901507.00 202389.00 
3 901487.00 202389.00 
4 901487.00 202369.00 
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“EXTRACCIÓN DE MINERALES NO METÁLICOS (PIEDRA DE CANTERA) PARA OBRA PÚBLICA” 

Calle de acceso (al área de voladura) 
(138.20m x 7.00m). Superficie: 0.10 Ha 

Coordenadas UTM – WGS84 
Estación Norte Este 

0k+000.00 901655.45 202232.17 
0k+011.42 901651.46 202221.47 
0k+093.91 901593.37 202230.89 
0k+116.05 901590.93 202299.95 
0k+138.20 901588.50 202369.00 

 

Respuesta 4b. 

La longitud del camino de acceso al proyecto es de 1,109.3 m.  

Respuesta 4c. 

Se aclara que, la tina de sedimentación se encuentra dentro del área de la cantera, por lo que 
presentamos las coordenadas UTM solicitadas: 

Tina de sedimentación (cantera) 
(20m x 20m x 3.70m). Superficie: 0.04 Ha 

Coordenadas UTM – WGS84 
Pto Norte Este 
1 901648.66 202266.80 
2 901637.26 202250.37 
3 901653.69 202238.97 
4 901665.09 202255.40 

 

Se añadió una segunda tina de sedimentación ubicada en el área de voladura, cuyas 
coordenadas y superficies se indicaron en la respuesta 4a.  

 

Respuesta 4d. 

La superficie considerada para extraer 70,000 m3 de material pétreo es de 1.50 Ha. A 
continuación, se presentan las coordenadas: 
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RESPUESTA A LA NOTA DEIA-DEEIA-AC-0110-0706-2023 
“EXTRACCIÓN DE MINERALES NO METÁLICOS (PIEDRA DE CANTERA) PARA OBRA PÚBLICA” 

Área de voladura efectiva 
Superficie: 1.50 Ha 

Coordenadas UTM – WGS84 
Pto Norte Este 
1 901604.36 202369.00 
2 901604.36 202488.00 
3 901487.00 202488.00 
4 901487.00 202369.00 

 

En esta área se contempla una tina de sedimentación que cuya superficie es 0.04 ha, cuyas 
coordenadas están indicadas en la respuesta 4a.  

5. En la página 27 del EsIA punto 5. Descripción del proyecto, se menciona "Sobre un 
sector de la zona 1 de extracción cruza una quebrada sin nombre con un cauce de 
ancho variable entre 1.0 metro y 1.60 metros que será protegido con tuberías que 
evitarán que el paso de camiones lo afecten. El área se delimitará y señalizará 
adecuadamente". En adición a lo antes dicho, en la página 35 del EsIA se 
menciona"... es necesario construir un sistema de drenaje que evité, que el agua de 
escorrentía de alguna manera llegué a las aguas superficiales presentes en el área". 
Igualmente, en la página 65 del EsIA punto 6.6 Hidrología, se menciona "...dentro 
del perímetro se observa una fuente de agua superficial que atraviesa la zona 1 por el 
norte de esta zona y que consiste de una quebrada sin nombre, la cual nace a unos 
300 metros al este de la zona 1...". Sin embargo, en la página 66 del EsIA imagen N.º 
15. Hidrología local del área, se observa que el recorrido de la quebrada sin 
nombre, atraviesa la zona 1, zona 2 y el área de la cantera. Por lo que se solicita: 
a. Aclarar si el recorrido de la quebrada sin nombre, atraviesa la zona 1, zona 2 

y área de cantera. 
b. Presentar la superficie total del área de protección hídrica (quebrada sin 

nombre), que atraviesa la zona 1, zona 2 y cantera, del proyecto. 
c. Aclarar si en el recorrido de esta fuente hídrica se realizarán obras en cauce 

sobre la misma. De ser afirmativo, indicar que tipo de obra e infraestructura 
señalando su superficie y las coordenadas. 

d. Ampliar descripción del sistema de drenaje a construir que evitará que las 
aguas de escorrentías lleguen a la fuente hídrica. 

e. Presentar medidas de mitigación para la sedimentación, erosión y otros 
productos del movimiento de material y que el mismo no vaya a parar a la 
fuente hídrica. 

f. Presentar un programa de control de erosión de suelo y protección de la calidad 
de las aguas. 

g. Indicar el distanciamiento de las áreas de extracción (frente de trabajo) a la 
quebrada sin nombre 



 

20 
 

 

 

RESPUESTA A LA NOTA DEIA-DEEIA-AC-0110-0706-2023 
“EXTRACCIÓN DE MINERALES NO METÁLICOS (PIEDRA DE CANTERA) PARA OBRA PÚBLICA” 

Respuesta 5a. 

El recorrido de la quebrada sin nombre no atraviesa el área actualizada de voladura efectiva 
y tampoco el área de cantera del proyecto. Para referencia ver Anexo 3. Plano de localización 
de área para uso de la Cantera Yaviza.  

Respuesta 5b. 

No aplica, ya que la quebrada sin nombre no atraviesa, el área actualizada de voladura y de 
la cantera. Sin embargo, en el Anexo 3. Plano de localización de área para uso de la Cantera 
Yaviza, se puede ver reflejado que el área sombreada a lo largo de la quebrada sin nombre 
mantiene una franja de 10m a cada lado desde el borde del cauce, como distancia mínima de 
protección hídrica en cumplimiento de la Ley forestal. 

Respuesta 5c. 

El proyecto de extracción contempla una calle de acceso desde el área de la cantera hasta la 
zona de voladura, de aproximadamente 138.20 ml, el cual atraviesa la quebrada en la estación 
0k+070 aproximadamente, por lo cual se contempla la construcción de un cajón simple que 
evitará que el paso de camiones afecte dicha fuente hídrica. El cajón simple cuenta con las 
siguientes dimensiones: 2.44m x 2.44 m, cuya superficie aproximada es de 290 m². A 
continuación, se presentan las coordenadas del cajón en mención: 

Cajón pluvial (Quebrada sin nombre) 
Superficie: 290 m² 

Coordenadas UTM – WGS84 
Pto Norte Este 
1 901632.53 202206.56 
2 901628.17 202182.70 
3 901640.00 202180.53 
4 901644.18 202204.48 

 
Ver Anexo 1. Estudio Hidrológico e Hidráulico. 
 
Respuesta 5d. 

El sistema de drenaje que se construirá para evitar que las aguas de escorrentía lleguen a la 
fuente hídrica contará con dos tinas de sedimentación con las siguientes características: 

• En el área de la cantera donde se producirán los agregados y donde se generará 
básicamente desechos y sedimentos que podrían ser arrastrados por las aguas de 
escorrentía, estos serán colectados por el drenaje que se construirá en esta zona y 
serán llevados hasta la tina de sedimentación que se construirá en esa área de 
producción. 



 

21 
 

 

 

RESPUESTA A LA NOTA DEIA-DEEIA-AC-0110-0706-2023 
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• En el área de extracción se construirán barreras vegetativas consistentes de hierba en 
las áreas propensas a erosión, tal y como se explica en la respuesta 1b de la aclaratoria, 
los taludes y las bermas que se construyan sobre el área de extracción estarán 
previstas con drenajes temporales que conducirán los sedimentos hacia el drenaje 
general del área de extracción que llevará estos sedimentos hasta la tina de 
sedimentación que se ubicará en el área de extracción, al pie del cerro donde se 
encuentra el yacimiento de roca basáltica que se extraerá. El drenaje y la tina de 
sedimentación funcionarán durante el desarrollo completo de la obra. 

• El funcionamiento del drenaje en la zona general se describe en la siguiente imagen 
orientativa: 

 
Imagen No. 2. Ejemplo de funcionamiento del drenaje 

 

Respuesta 5e. 

A continuación, se presentan las medidas de mitigación a contemplar para evitar que la 
sedimentación, erosión y otros productos del movimiento de material, afecten la fuente 
hídrica: 

Impacto Medida Responsable 

Sedimentación 

• Los equipos que generan polvo y partículas sólidas 
estarán previstos con filtros y mamparas para atrapar 
el polvo.  

• El perímetro de la cantera estará previsto por un 
drenaje con trampas de sedimentos. 

• Se implementará el Plan de Manejo de Aguas de 
Escorrentía Contaminadas y Control de Calidad de 
Aire. 

• Las tinas de sedimentación no tendrán descarga sobre 
fuentes de aguas superficiales, el agua que se 
acumulará en la tina se removerá y se reutilizará para 

Promotor 
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Impacto Medida Responsable 
control del polvo y para otros usos en la instalación. 
El sedimento será removido periódicamente. 

Erosión 

• Se humedecerá el suelo sin vegetación para disminuir 
la erosión eólica, cuando sea necesario. 

• Construcción de terrazas vegetativas. 
• Siembra de hierba. 

Promotor 

Otros 
productos del 
movimiento 
de material 

• Construcción de un sistema general de drenaje 
previsto con trampas de sedimentos y tinas de 
sedimentación. 

• Limpieza periódica de las tinas para evitar la 
acumulación excesiva de material. 

Promotor 

 

Respuesta 5f. 

Con relación al control de erosión y sedimentación, se implementará un Programa de Control 
de erosión de suelo y Protección de la calidad de las aguas, el cual consistirá en la 
implementación de las siguientes acciones: 

1. Implementar prácticas para la conservación de los suelos como son las siguientes: 
 Construcción de terrazas vegetativas. 
 Siembra de hierba. 
 Construcción de drenajes perimetrales sobre las áreas de extracción y 

producción. 
2. Control de escorrentía: Se implementarán medidas para gestionar el flujo de agua 

superficial y minimizar su erosión, como la construcción de canales de drenaje, zanjas 
de infiltración, tinas de sedimentación, barreras naturales. 

3. Protección de la fuente de agua superficial. Se mantendrá una franja de protección 
para la fuente de agua superficial, para evitar la intervención de la fuente hídrica. 

4. Control de sedimentos y contaminantes: Se construirán drenajes, tinas de 
sedimentación y trampas de sedimentos, los cuales serán limpiados periódicamente 
según se requiera. 

5. Capacitación del personal: Se realizará capacitación periódica de todo el personal que 
laborará en el desarrollo del proyecto para conocimiento de temas generales sobre el 
programa de control de erosión de suelo y la protección de la calidad de las aguas 
durante el desarrollo de las actividades. 

 
Respuesta 5g. 
El área de extracción del proyecto (frente de trabajo) se encuentra en su punto más próximo 
a la quebrada sin nombre a una distancia de 17.90 m. 
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6. En la página 29 del EsIA se menciona que "El frente de trabajo tendrá que adecuarse 
de tal manera que la roca quede expuesta totalmente para de esta manera la 
perforación podrá trabajar sobre la roca directamente, la extracción del mineral 
propiamente dicho se realizará una vez se produzcan las voladuras con explosivos...". 
Por otra parte, en la página 27 del EsIA se indica "Sobre un sector de la zona 1 de 
extracción cruza una quebrada sin nombre con un cauce de ancho variable entre 1.0 
metro y 1.60 metros que será protegido con tuberías que evitarán que el paso de 
camiones lo afecten". Y así mismo en la página 95 del EsIA cuadro K. Valoración 
cuantitativa de los impactos ambientales se identifica los impactos "Pérdida de suelo 
y Afectación de las aguas de escorrentía". Sin embargo, en la página 21 a la 24 del 
EsIA punto 3.2. Categorización: Justificar la categoría del EsIA en función de los 
criterios de protección ambiental, criterio II, no se identifican los factores "a. La 
alteración del estado de conservación de suelos; v. La alteración de la calidad y 
cantidad del agua superficial, continental o marítima y subterránea". Por lo que se 
solicita: 

d. Aclarar por qué el factor a. La alteración del estado de conservación de 
suelos; v. La alteración de la calidad y cantidad del agua superficial, 
continental o marítima y subterránea del criterio II, de los criterios de 
protección ambiental, no fueron considerados en la categorización del EsIA, 
teniendo en cuenta lo antes dicho. 

e. Actualizar el punto 3.2 Categorización: Justificar la categoría del EsIA en 
función de los criterios de protección ambiental y presentar la información 
correspondiente, de acuerdo a los comentarios antes indicados para cada 
criterio. 

Respuesta 6a. 

Factores de los criterios de protección ambiental no considerados en la categorización del 
EsIA en evaluación: 

• a. La alteración del estado de conservación de los suelos 

El estado de conservación de los suelos es una evaluación de la salud y calidad de los suelos, 
considerando su capacidad para mantener su productividad, resistencia a la erosión y 
retención de nutrientes. Un suelo bien conservado es aquel que está en equilibrio, con una 
estructura adecuada una buena infiltración de agua y una alta actividad biológica. 

En el sitio del proyecto se observan actividades ganaderas que han deteriorado la calidad del 
suelo desde hace muchos años; estas actividades incluyen la siembra de pastos mejorados, 
práctica de cría de ganado vacuno, tala y deforestación, etc. por lo tanto, el suelo en el sitio 
está gravemente intervenido y no mantiene algún tipo de productividad, resistencia a la 
erosión, ya que debido a la deforestación las aguas pluviales continuamente lavan el suelo y 
los nutrientes, no se registra una alta actividad biológica, ni la biodiversidad que pudo existir 
y que es evidente en los terrenos aledaños.  
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Por las razones enumeradas, la evaluación del factor a. del criterio II no fue considerado en 
la categorización del EsIA. La situación actual del sitio y sus áreas aledañas no intervenida 
puede verse en las imágenes siguientes: 

 

 
Imagen No. 3. Estado del suelo en el sitio del proyecto 

 

 
• v. La alteración de la calidad y cantidad del agua superficial, continental o marítima y 

subterránea 

Debe tenerse en cuenta que el cruce de los camiones desde el sitio de extracción hacia la 
cantera se realizará por el cruce sobre la quebrada sin nombre que se construirá un cajón 
simple a fin de no alterar ni la calidad ni cantidad del agua superficial. También ver Anexo 
2. Plano topográfico del proyecto. En dicho plano se presentan los detalles de coordenadas 
UTM, distancias de secciones y ancho de la Quebrada Sin Nombre, con el área de protección 
en cumplimiento de la Ley 1 de 3 de febrero de 1994 (Ley Forestal). 

 

Respuesta 6b. 

Para la categorización del Estudio de Impacto Ambiental se realizó un análisis detallado de 
los criterios establecidos y descrito en el Decreto Ejecutivo No. 123 de agosto de 2009, 
actualizando el análisis del criterio II del punto 3.2. Categorización: Justificar la categoría 
del EsIA en función de los criterios de protección ambiental, quedando así: 

“Criterio II: Este criterio se define cuando el proyecto genera o presenta alteraciones 
significativas sobre la cantidad y la calidad de los recursos naturales, con especial atención a 
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la afectación de la diversidad biológica y a territorios o recursos con valor ambiental y/o 
patrimonial. 

La actividad minera requiere de la explotación de recursos naturales como es el mineral no 
metálico que se encuentra en el sitio donde el promotor ha solicitado una autorización para 
extraerlo, por lo tanto, aplica para lo establecido en el Criterio II de protección ambiental, 
específicamente en su acápite: j. La promoción de actividades extractivas de explotación o 
manejo de fauna, flora u otros recursos naturales. 

El impacto por considerar se da sobre el yacimiento de roca que es la materia prima requerida, 
que será extraída para su utilización en la producción de agregados pétreos necesarios para 
la ejecución del proyecto de obra pública mencionada, que traerá grandes beneficios a la 
región y al país, por lo tanto, el impacto es totalmente justificado y necesario.  

En cuanto a la diversidad biológica, es escasa sobre la superficie considerada, las actividades 
antropogénicas que se han realizado durante muchos años en el sitio modificaron 
completamente el área.  

El impacto es negativo, local, irreversible, permanente, directo, de magnitud baja, ocurrirá, 
de alta importancia para la comunidad. 

 

7. En la página 55 del EsIA punto 5.7.4 Peligrosos se menciona "No se generarán 
desechos peligrosos de ninguna índole en el área de operación del proyecto, los 
desechos son manejables por medios comunes y bien conocidos". Sin embargo, en la 
página 126 del EsIA subpunto d. Receptáculos de desechos sólidos, se menciona 
"No se deberá mezclar desechos comunes con aquellos aceitosos, combustibles o 
considerados peligrosos. Por este motivo se proporcionará un área claramente 
marcada según tipo de desecho". Por lo que se solicita: 
a. Aclarar si el proyecto manejara desechos peligrosos (aceites, hidrocarburos, 

tierra contaminada, filtros, entre otros) y cuál será su manejo y disposición 
final, normativa a cumplir. 

b. Especificar qué  área  del  proyecto  será  designada  para  la  ubicación  y 
almacenamiento de estos. 

Respuesta 7a. 

Ver respuesta 1c. 

 

Respuesta 7b. 

El área de la cantera se designará un sitio para el almacenamiento temporal de los desechos 
peligrosos generados por las actividades del proyecto, el cual estará debidamente señalizado 
y cumpliendo con la Ley 6 de 2007 sobre el manejo de este tipo de residuos. 
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8. En la página 75 del EsIA punto 7.1.1. Caracterización Vegetal, inventario forestal 
(aplicar técnicas forestales reconocidas por (ANAM), cuadro l. Flora observada en 
el área aledaña al proyecto, se identifican una lista con nombre común de especies 
de árboles inventariados. Sin embargo, en el EsIA no se detalla si estos árboles 
serán afectados por tala. Por lo que se solicita: 

a. Aclarar cuántos árboles del inventario forestal, serán afectados (tala) por el 
desarrollo del proyecto. 

 

Respuesta 8a. 

No se prevé tala ni afectación de árboles del inventario forestal presentado para la extracción 
de minerales no metálicos (piedra de cantera) para obra pública. 

 

9. En la página 76 del EsIA punto 7.2. Característica de la fauna, no se presentan 
características de la fauna acuática, referente a la quebrada sin nombre. Por lo 
que se solicita: 

a. Presentar caracterización de la fauna acuática de la quebrada sin nombre. 

Respuesta 9a.  

A continuación, se presenta la Caracterización de la fauna acuática de la Quebrada sin 
nombre: 

• Metodología de caracterización 

Para levantar la información sobre la ictiofauna del área del proyecto se utilizaron dos 
métodos para el muestreo: 

a. Pesca con atarraya de vuelo (malla de ¼ pulgadas) 
b. Pesca con red de mano. 

Posteriormente se realiza la revisión de fuentes secundarias desde la revisión de informes 
biológicos hasta de artículos científicos. 

Aplicación 

Los muestreos con los métodos antes descritos fueron aplicados con una duración de 25 
minutos en la quebrada sin nombre. Los peces capturados fueron colocados en bolsas 
plásticas tipo Ziploc y se les añadió agua de la misma quebrada. Posteriormente, fueron 
fotografiados e identificados en campo para su liberación en el mismo cauce. Esta 
identificación de las especies capturadas, realizado en campo, fue verificada con material de 
guías de campo (Bussing, 2002) y sitio web (Fishbase, 2023). 
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Imagen No. 4. Vista de la quebrada sin nombre. 

• Resultados de la caracterización 

El muestreo de las especies capturadas e identificadas refleja un total de 10 individuos de 
peces, pertenecientes a cuatro especies y distribuidos en cuatro familias y tres órdenes. 

En cuanto a la composición y distribución de las familias, Gasteropelecidae presentó la 
mayor cantidad muestreada en la quebrada sin nombre, seguido de la familia Characidae y 
el resto con menor distribución. De las especies identificadas, no se registran especies 
endémicas o restringidas en el país. 

En cuanto a la fisiología de las especies de peces capturadas, se tiene que tres de las especies 
capturadas son de tipo primario, es decir que son especies que solo se encuentran en agua 
dulce, a excepción de la especie Andinoacara coeruleopunctatus (Chobeca) que se considera 
tipo secundario puesto que toleran ciertos niveles de salinidad. Ver cuadro abajo sobre los 
resultados de la caracterización efectuado. 

 

Orden Familia Especie (Nombre 
científico) Nombre común Fisiología Cantidad 

Characiformes 
Characidae Astyanax 

ruberrimus Sardina, granera Primario 3 

Gasteropelecidae Gasteropelecus 
maculatus Pecho de hacha Primario 4 

Siluriformes Heptapteridae Rhamdia 
guatemalensis Barbudo Primario 1 

Cichliformes Cichlidae Andinoacara 
coeruleopunctatus Mojarra/Chobeca Secundario 2 

Total 10 
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Imagen No. 5. Especie Pecho de hacha 

(Gasteropelecus maculatus) 
 
 
10. En la página 94 del EsIA punto 9.1. Análisis de la situación ambiental previa 

(línea de base) en comparación con las transformaciones del ambiente 
esperadas, se menciona "Las voladuras producirán vibraciones, golpes de aire y 
proyecciones de roca en el aire". Sin embargo, en la página 95 del EsIA punto 
9.2. Identificación de los impactos ambientales específicos, su carácter, grado 
de perturbación, importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, extensión del 
área, duración y reversibilidad entre otros, cuadro K. Valoración cuantitativa 
de los impactos ambientales, no se presenta dentro de la matriz la valorización 
impactos a las voladuras. Mientras que en la página 104 del EsIA subpunto III. 
Fase de Operación, se indica el impacto "Generación de vibraciones y proyección 
de rocas". Igualmente, en la página 115 del EsIA cuadro L. Resumen de las 
medidas de mitigación, se presenta el impacto "Generación de vibraciones y 
proyección de rocas". Por otra parte, desde la página 98 a 110 del EsIA se realiza 
una descripción a cada uno de los impactos que generará el proyecto en las 
distintas fases, sobre los medios físicos, biológicos y socioeconómicos, sin 
embargo, los criterios utilizados para valorar cada uno de los impactos por 
ejemplo (perturbación baja, no significativo, importancia baja, de ocurrencia 
poco probable, etc), no son los que están contenidos en el cuadro criterios de 
referencia descrito en la página 96. Por lo antes indicado, se solicita: 

a. Ajustar y presentar actualizado el punto 9.2, donde se incluya en la matriz de 
identificación los impactos producto de la actividad de voladuras y se adicionen 
sus referidas medidas de mitigación. 

b. Presentar unificado y actualizado los impactos ambientales para los capítulos 
9 y 10 del EsIA. 

c. Presentar páginas 98 a 110 del EsIA, con la descripción de cada uno de los 
impactos que generará el proyecto en las distintas fases, de acuerdo a los 
criterios referencia establecidos en la página 96. 

d. Presentar el Capítulo 10 PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA) 
actualizado, en función de los literales antes descritos, para lo cual deberá 
considerar los puntos (10.1, 10.2, 10.3 y 10.4), donde las medidas de mitigación 
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se deben especificar para cada impacto ambiental identificado y que estén 
unificados con el punto anterior. 

Respuesta 10a. 

A continuación, se presenta actualizado el cuadro K. Valoración Cuantitativa de los 
Impactos Ambientales del punto 9.2 Identificación de los impactos ambientales específicos, 
su carácter, grado de perturbación, importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, extensión 
del área, duración y reversibilidad entre otros en donde se incluye los impactos producto de 
la voladura: 

Cuadro K. VALORACIÓN CUANTITATIVA DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES 
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Voladura: Impacto negativo, temporal, no significativo, baja perturbación, reversible, local, 
de extensión e importancia baja, ocurrencia probable. 

Las voladuras que se realizarán para la obtención del mineral que será triturado para la 
producción del agregado pétreo, no generarán impactos significativos sobre el ambiente, más 
allá de los contemplados en el EsIA en evaluación, y que se refieren a la generación de ruido, 
humo y gases, polvo y pérdida de suelo, los cuales han sido incluidos en el Cuadro K. 
Valoración Cuantitativa de los Impactos Ambientales. 

En cuanto a las vibraciones que pueden generarse producto de las voladuras, serán 
vibraciones por períodos muy cortos, no mayores de un segundo por voladura, y en este caso 
se planea realizar 10 voladuras para producir el total del mineral requerido para el proyecto. 
Es decir, las vibraciones a lo largo de los 10 meses no serán por más de 10 segundos, lo cual 
es insignificante; sobre todo si se tiene en cuenta, tal y como se explica en el estudio de 
impacto ambiental presentado, que se utilizará una tecnología de voladuras controladas las 
cuales evitan la generación de vibraciones, lo cual asegura la estabilidad de los taludes, 
banquetas y todas las edificaciones e instalaciones en el área del proyecto, así como evita 
también la proyección de rocas que pueden poner en peligro la seguridad de las personas que 
laboran o circulan por el área. 

 

Respuesta 10b. 

Con respecto al capítulo 9. Identificación de Impactos Ambientales y Sociales Específicos, 
se actualizó el cuadro K. del punto 9.2 Identificación de los impactos ambientales específicos, 
su carácter, grado de perturbación, importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, extensión 
del área, duración y reversibilidad entre otros. Ver respuesta 10a. 

Para el capítulo 10. Plan de Manejo Ambiental (PMA), se aclara que las voladuras por sí 
mismas no generan impactos diferentes a los contemplados en el Cuadro L. Resumen de las 
Medidas de Mitigación (página 115), en el cual se describen los impactos que podrían 
producirse, los cuales serán evitados o mitigados con las medidas de mitigación específicas 
contempladas en el punto 10.1, por consiguiente se mantienen los puntos 10.2, 10.3 y 10.4. 

Respuesta 10c. 

Ver respuesta 10a y 10b. 

Respuesta 10d. 

Ver respuesta 10b. 
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11. En las páginas 11 y 12 del EsIA, señalan que "... La operación normal de equipos y/o 
maquinarias... genera derrames y fugas de hidrocarburos y otros productos derivados 
del petróleo que impactan negativamente los elementos ambientales de cualquier 
área... ", por lo anterior se solicita: 

a. Aclarar esta información y rectificar lo dicho, ya que solo este tipo de situaciones 
se dan cuando los equipos no están certificados y están en excelentes condiciones 
técnicos (como debe ser en este proyecto). 

Respuesta 11a. 

Se actualiza punto 2.5 Descripción de los impactos positivos y negativos generados por el 
proyecto, obra o actividad, específicamente páginas 11 y 12, subpunto Contaminación por 
derrames de hidrocarburos y/o derivados del petróleo: “Durante la operación de los equipos 
y/o maquinarias en un proyecto de extracción, podría generarse derrames accidentales de 
hidrocarburos o de otros productos derivados del petróleo los cuales impactan negativamente 
los elementos ambientales de cualquier área, de darse el caso específicamente por accidente.” 

 

12. En la página 12 en cuanto a la Afectación de las aguas de escorrentía: “…generará 
sedimentos... fugas de productos derivados del petróleo, restos de alimentos, etc., los 
que podrán ser arrastrados... por las lluvias...” y en cuanto a Generación de desechos 
y aguas servidas: "...que podrán impactar el área". 

a. Precisar cómo se manejará una posible contaminación del suelo y el agua, en 
situaciones diversas no solo accidentales, localizadas, y corregidos tan pronto 
como pueda el personal del proyecto, según sus planes de contingencia. 

Respuesta 12a. 

Una posible contaminación del suelo y agua será prevenida, mitigada y/o contenida con la 
puesta en marcha de las medidas de mitigación, control y los planes de contingencia 
contemplados en el PMA del EsIA en evaluación y las respuesta 3c y 5e de la presente 
aclaratoria, las cuales contemplan medidas anticipadas para precisar situaciones de diversas 
ocurrencias durante el desarrollo de las actividades. En conjunto con la puesta en marcha de 
las medidas de mitigación se requiere implementar el programa de capacitación descrito en 
el punto 10.8 Plan de Educación Ambiental, mediante el cual el personal del proyecto se 
instruirá y capacitará en temas relacionados a las posibles afectaciones de los recursos y las 
acciones que se deben tomar para prevenir o mitigarlas. 

 

Nota: Las coordenadas UTM solicitadas en DATUM WGS-84 se presentan en formato 
digital Excel donde se visualiza el orden lógico y secuencia de los vértices, de acuerdo con 
lo establecido en la Resolución No. DM-0221-2019, de 24 de junio de 2019. 
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ANEXO 1. Estudio Hidrológico e Hidráulico 
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ANEXO 2. Plano topográfico del proyecto
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